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VISTO:

El Oficio N° 003-CEPS-UNICA-2026 y el acuerdo del Consejo Universitario en
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de junio del 2026.

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga", desarrolla sus actividades dentro
de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo establece el
artículo 18 de la Constitución Política del Estado, y la Ley Universitaria N° 30220;
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Que, con Oficio N° 00621-2024-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGT la Dirección

de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria de SUNEDU, remite

el proveído N° 0000000108-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGT y el Informe N° 306-2024-
SUNEDU-URGT-LAAP ambos de fecha 3 de octubre de 2024, que señala "En tanto se advierte

que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 7° del Reglamento del Registro
Nacional de Grados y Títulos y, las autoridades electas y la autoridad encargada poseen los
requisitos para asumir los cargos de Rector, Vicerrectores, Decanos de Facultad y de Secretaria

General, correspondería declarar como procedente el registro de sus datos; conforme al siguiente
detalle: Rector (titular) DANTE FERMIN CALDERÓN HUAMANI, (...)":

Que, mediante Resolución Rectoral N° 1045-R-UNICA-2026 se otorga al Dr. Dante
Fermin Calderón Huamani Rector de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, el uso de periodo

vacacional comprendido del 17 al 30 de junio del 2026; asimismo, se determinó que el Dr. JOSE
ERNESTO ROJAS CAMPOS Vicerrector Académico, asuma en calidad de RECTOR titular
interino de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga por el periodo antes señalado, en
cumplimiento del inciso 65.1.5 de la Ley Universitaria N° 30220;

Que, estando al inciso 6.14 del artículo 6 del Estatuto Universitario, la Universidad

se rige por el principio El interés superior del estudiante;

Que, el día 19 de mayo de 2026 se registró un sismo de magnitud 6.1 con epicentro

cercano a la ciudad de Ica, el cual fue percibido con fuerte intensidad en toda la región, ocasionando

afectaciones en infraestructura pública y privada, incluyendo instituciones educativas superiores.
Tras este acontecimiento, se realizó la inspección de la infraestructura de los diversos programas
académico y dependencias ubicadas en la ciudad universitaria además de la facultad de Medicina

Humana, facultad de Agronomía y local central;

Que, a consecuencia del sismo acontecido se identificaron inmuebles

principalmente en la Ciudad Universitaria de Ica que requieren una evaluación estructural detallada
para determinar su nivel de seguridad, habitabilidad y necesidad de reforzamiento, rehabilitación o

demolición:

Que, mediante Resolución Rectoral N° 969-R-UNICA-2026 se conformó la

Comisión de evaluación de daños post sismo encargada de proponer e implementar medidas que
permitan la ejecución de dichas evaluaciones detalladas:
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Que, la citada Comisión tiene como objetivo general establecer las acciones

técnicas, administrativas y logísticas necesarias para la ejecución de las evaluaciones detalladas de

las edificaciones que fueron clasificadas con condición de riesgo o que requieren una inspección

especializada posterior a la evaluación rápida; con el fin de garantizar el retorno a las actividades

académicas presenciales en la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, especialmente en la Ciudad

Universitaria de Ica;

Que, mediante OFICIO N° 003-CEPS-UNICA-2026 la Comisión de evaluación de

daños post sismo de fecha 19 de mayo del 2026, remite las siguientes RECOMENDACIONES: 1)

Aprobar las medidas propuestas por la Comisión de evaluación post sismo; 2) Gestionar los recursos

logísticos, humanos y financieros necesarios; 3) priorizar la ejecución del servicio de acuerdo con

las normas para la evaluación de edificaciones con daños estructurales en la Ciudad Universitaria;

y 4) Disponer el seguimiento permanente a la ejecución de las medidas propuestas;

Que, el Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha 24 de junio del

2026, acordó aprobar el INFORME presentado por la Comisión de evaluación de daños post sismo

de fecha 19 de mayo del 2026 designada mediante Resolución Rectoral N° 969-R-UNICA-2026;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria de fecha

24 de junio del 2026 y en uso de las atribuciones conferidas al Rector de la Universidad Nacional

“San Luis Gonzaga”, por el artículo 62 de la ley Universitaria N° 30220, y Estatuto Universitario.

SE RESUELVE:

Articulo 1º.- APROBAR el INFORME presentado por la Comisión de evaluación de daños post

sismo de fecha 19 de mayo del 2026 designada mediante Resolución Rectoral N°

969-R-UNICA-2026 y que en anexo forma parte de la presente resolución.

Articulo 2°.- DISPONER que la Dirección General de Administración realice las acciones

correspondientes para la implementación del informe citado en el artículo

precedente.

Artículo 3°.- COMUNICAR la presente Resolución a los Vicerrectorados, Dirección General de

Administración, Oficina de Asesoría Jurídica y demás dependencias de la

Universidad, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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INFORME DE LA COMISION PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS

ORIENTADAS A LA EVALUACION DETALLADA POST SISMO

I. ANTECEDENTES

Como consecuencia del sismo ocurrido el día 19 de mayo del 2026 en ámbito de

la región Ica, se realizaron evaluaciones rápidas en las edificaciones de los locales

de la universidad Nacional San Luis Gonzaga, identificándose inmuebles
principalmente en la Ciudad Universitaria de Ica que requieren una evaluación

estructural detallada para determinar su nivel de seguridad, habitabilidad y
necesidad de reforzamiento, rehabilitación o demolición.

Estas evaluaciones rápidas se llevaron a

cabo los 15 días después del sismo por

las oficinas de Seguridad y Salud en el

Trabajo, Infraestructura У

Mantenimiento e Inversiones,

llegándose a implementar un Comité de

emergencia a cargo de la Dirección
General de Administración (DIGA).

También se contó con especialistas de la

Facultad de Ingeniería Civil y del
Colegio de Ingenieros del Peru

Consejo Departamental de Ica. Todos
ellos emitieron Informes técnicos

rápidos.

Posteriormente, mediante Resolución

Rectoral N° 969-R-UNICA-2026, se

conformó la Comisión de evaluación de

daños post sismo encargada de

proponer e implementar medidas que

permitan la ejecución de dichas
evaluaciones detalladas.



II. OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Establecer las acciones técnicas,

administrativas y logísticas necesarias
para la ejecución de las evaluaciones
detalladas de las edificaciones que
fueron clasificadas con condición de

riesgo o que requieren una inspección

especializada posterior a la evaluación
rápida.
Con el fin de garantizar el retorno a las

actividades académicas presenciales
en la Universidad Nacional San Luis

Gonzaga, especialmente en la Ciudad
Universitaria de Ica.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. Instalar la Comisión de

evaluación post sismo.

2. Planificar las actividades de la

Comisión dentro de los plazos
establecidos.

3. Coordinar con instituciones

públicas o privadas para que

realicen la Evaluación

estructural de detalle en las

edificaciones identificadas como

graves en los informes

preliminares.

4. Garantizar que el Informe final

de evaluación determine el nivel

de seguridad, habitabilidad y

necesidad de reforzamiento,
rehabilitación o demolición de

las edificaciones con daños

estructurales.

5. Articular todas las medidas
administrativas para que se

concrete la evaluación,

especialmente la información,
logística y financiamiento.

III. BASE LEGAL

Ley N.° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo

de Desastres.

Reglamento de la Ley N.° 29664.

Reglamento Nacional de Edificaciones.

Normativa vigente de INDECI y del Ministerio de Vivienda aplicable.

Resolución Rectoral N°969-R-UNICA-2026 de conformación de la

Comisión de Evaluación de daños post sismo.
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IV. CONFORMACION DE LA

COMISION

En concordancia a lo señalado en la

Resolución Rectoral N°969-R-UNICA-

2026, la Comisión está integrada por:

MSc. Freddy Manuel Franco
Alvarado. Presidente

Decano Fac. de Ingeniería Civil

Dr. Luis Rafael Vasquez
Mendoza

Decano Fac. de Arquitectura

C.P.C. Arturo Rafael
Chacaltana Lizarbe

Director de la Dirección Gral. De

Administración.

Ing. José Jaime De La Cruz

Aguado
Jefe de la Unidad Ejecutora de
Inversiones

C.P.C. Marvin Alvarado Cueba

Jefe de la Unidad de

Infraestructura y Mantenimiento

Responsables de las Areas de:

Estudios y Proyectos,
Supervisión de Obras,

Seguridad y Salud en el Trabajo,
Asistencia Técnica y

Seguimiento para la Gestión de

Riesgo de Desastre.

V.ACTIVIDADES DESARROLLADAS

A continuación, señalamos las reuniones realizadas por la Comisión y algunos
de sus acuerdos:

1. El día 11 de junio se instaló la Comisión, luego de la entrega de las
Resolución Rectoral a cada uno de los integrantes, realizando
inmediatamente la primera sesión de trabajo de la Comisión con la
participación del Dr. José Rojas Campos, Rector (e) de la Universidad.

2. El viernes 12 de junio se realizó la visita al Centro de Investigaciones

Sísmicas y Mitigación de Desastres - CISMID - FIC de la Universidad
Nacional de Ingeniería en la ciudad de Lima, participando el Presidente
de la Comisión y el Jefe de la Unidad de infraestructura y mantenimiento
de la UNICA.

3. El lunes 15 de junio se realizó la segunda reunión de trabajo de la
Comisión donde se informo los resultados de la visita a Lima, así como las

coordinaciones para recomendar el inicio de los trabajos de reparación de
daños menores.

4. El jueves 18 de junio se llevo a cabo la Inspección preliminar de los
especialistas del CISMID a las edificaciones con daños estructurales,
como entidad líder en este campo a nivel nacional.

5. El martes 22 de junio se realizó la tercera reunión de trabajo de la
Comisión, donde se aprobaron los lineamientos para la elaboración del
Informe de la Comisión y dar cumplimiento al objetivo de "garantizar el

retorno a las actividades académicas presenciales en la Universidad

Nacional San Luis Gonzaga, especialmente en la Ciudad Universitaria de
Ica".
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Luego enunciamos las actividades específicas que fueron desarrolladas en
aplicación a los acuerdos de la reuniones realizadas:

1. Revisión de los resultados de la evaluación rápida

Se revisaron todos los Informes rápidos y preliminares como
consecuencia de las Inspecciones técnicas oculares de diversas oficinas

de la universidad, así como de entidades invitadas.

2. Identificación y priorización de edificaciones a evaluar

Se verifico lo señalado en los Informes, principalmente en las zonas de

daños estructurales y algunas zonas de interés muy focalizadas en

facultades de la ciudad universitaria. Esto ha dado origen a un cuadro

resumen de tipificación de daños por facultades que es uno de los

documentos que nos ha servido para emitir las conclusiones y
recomendaciones del presente informe.

3. Coordinación con entidades competentes

4.

5.

Se debatió y aprobó por unanimidad invitar al CISMID - FIC - UNI por

su destacado prestigio como entidad líder en evaluaciones post
sísmicas, además de contar con los especialistas y equipos de última
generación que garantizan un trabajo eficiente y seguro. También se
evaluaron invitar a otras entidades y consultores locales.

Determinación de requerimientos técnicos y profesionales
especializados

En esa medida se evaluaron diversos procedimientos para llevar a cabo

la evaluación estructural post sismo, tomando en cuenta la urgencia de
las rehabilitaciones, reparaciones o demoliciones que probablemente se

deben llevar a cabo. En estos procedimientos se identificaron los
requerimientos técnicos y profesionales especializados.

Identificación de necesidades presupuestales, temporales y logísticas

Finalmente, se está a la espera de identificar el mejor procedimiento
administrativo y de menor tiempo de duración por la necesidad de muy

urgente, que las normas nacionales e institucionales permitan y que

estén justificadas técnicamente. Este procedimiento permitirá
establecer las necesidades financiera para esta primera etapa de
evaluación y también para la segunda etapa que es la ejecución de las

obras de rehabilitación, reconstrucción o demolición.

6. Elaboración del cronograma de actividades

Se han debatido los tiempos que se requiere para cada una de las etapas,

en lo que se refiere al encargo dado a la Comisión, este informe se

presenta dentro de los 15 días de ampliación de actividades virtuales. En

lo que se refiere a la ejecución de cada etapa, dependerá de las propuestas
técnicas económicas a ser presentadas.




























































































































































































































































